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PERIODICO OFICIAL Del GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MEXICO 
Registrado como Articulo de Segunda Clase con fecha 22 de octubre de 1921. 

Tomo CXVIII Núm. 4 I Toluca de lerdo¡ Méx.¡ sábado 13 de [ulio de 1974 I 
SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO -, 
EL CIUDADANO PROFESOR CARLOS HANK GONZALEZ, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBE 
RANO DE MEXICO, en uso de las facultades que le confieren 

,,' los artículos 88 fracción XIV de la Constitución Política Local, 10 
Y 12 de la vigente Ley Orgánica del Notariado del Estado de 
México. y con fundamento además en los artículos 218 del pri 
mer ordenamiento cltodo. 6, 11, 20. y 30. transitorios de la 
Ley invocada; 

CONSIDERANDO: 

l.-Que según el último censo, la población del Distrito 
Julicial de Tenango del Valle es de 118,669 habitantes y mues 
tra un crecimiento demográfico del 15%; 

II.-Que las operaciones comerciales y crediticias de ese 
mismo distrito muestran un notable incremento; 

III.-Que en el mismo, es el Juez de Primero Instancia quien 
viene desempeñando ex-oficio la función de Notario Público; 

IV.-Que es conveniente a los intereses de la sociedad la 
desvinculación de la función notarial de la judicial; y 

V.-Que el Licenciado LEOPOLDO FARRERA OLMEDO, ac 
tualmente Juez de Primera Instancia y Notario Público del dis 
trito judicial aludido, ha demostrado ante el Ejecutivo que cum 
ple con los requisitos que exige la Ley notarial para la obten 
ción del nombramiento de Notario Titular, según consta en el 
expediente 255/275-1 de la Dirección de Gobernación del Es 
tado; 

Ha tenido a bien dictar el siguiente 

AC U E R DO: 

PRIMERO.-Se ordena la desvinculación de la Notaría Pú 
blica de Tenango del Valle, del Juzgado de Primera Instancia 
al que se encuentra adscrito; para ser la Notaría Pública Nú 
mero 1 Uno de ese distrito, con residencia en la H. Villa de 
Tenango del Valle. 

SEGUNDO.-Se nombra Notario Titular de la misma al li 
cenciado LEOPOLDO FARRERA OLMEDO. 

TERCERO.-Notifíquese al interesado para los efectos del 
artículo 16 d" la Ley Orgánica del Notariado en vigor y publí 
quese el presente por una vez en la "Gaceta del Gobierno". 

'-. Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en Toluca de Ler 
do, México a ocho de julio de mil novecientos setenta y cuatro. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
Prof. Ccrlos Hank González. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
Lic. Ig.nacio Pichardo Pagaza. 
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ACUERDO del Ejecutivo del Estado que autoriza el Fracciona 
miento de Tipo lndustricl denominado "PARQUE INDUS 
TRIAL SANTIAGO TIANGUISTENCO 11", ubicado en el. Mu 
nicipio de Santiago Tianguistenco .. Distrito de Tenango del 
Valle, Estado de México. 

A LOS C. 
DIRECTOR DE COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS Y DiRECTOR GENERAL DE HAcrENDA 
PRESENTES. 

CONSIDERANDO 

1) .-Que con fecha 31 de Mayo de 1973, el C. Doctor Gre 
gorio Valner Onjcs, Director General del Instituto de Acción 
Urbana e Integración Social, AURIS solicitó del Ejecutivo del 
Estado, autorización para llevar a cabo un Fraccionamiento de 
Tipo Industrial denominado "PARQUE INDUSTRIAL SANTIAGO 
TIANGUISTENCO 11", sobre una superficie total de: 170,233.91 
M2. (CIENTO SETENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 
METROS NOVENTA Y UN DECIMETROS CUADRADOS), ubica 
do en el Municipio de Santiago Tianguistenco, Estado de Mé 
xico. 

2).-Que el Instituto de Acción Urbana e Integración Social 
AURIS, es un Organismo Público Descentralizado de carácter 
Estatal que tiene como finalidades entre otras, las de proyectar 
y construir viviendas económicas y edificios multifnrniliores. pro 
mover y organizar fraccionamientos, realizar obras de urbani 
zación, etc. 

3).-Que para el fin pretendido, se acreditó la propiedad 
de los terrenos objeto del Fraccionamiento mediante el testimo 
nio de las Escrituras Públicas Números 6385 y 6443 pasadas 
ante la fe del Notario Público de Tenango del Valle, Méx., 
misma que contiene los Contratos de Compra-Venta respectivos. 

4).-Que una vez cumplidos los requisitos exigidos por los 
ordenamientos en vigor y con fundamento en los Artículos 88 
Fracción XII. 89 Fracciones 11 y IX de la Constitución Política 
Local, l o.. 30., 50., 60., 90., 100., de la Ley de Fraccionamien 
tos de Terrenos del Estado, l o., inciso e). 50., 90., 100., 110., 
120., 240., 250., 260. y demás relativos del Reglamento de la 
misma he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Se autoriza al Organismo Público Descentralizado de ca 
rácter Estatal Instituto de Acción Urbana e Integración Social 
AURIS, para que en la superficie de: 170,233.91 (CIENTO SE 
TENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES METROS NOVENTA 
Y UN DECIMETROS CUADRADOS), que se menciona en el 
Considerando Primero, lleve a cabo en los términos del pre 
sente Acuerdo, el Fraccionamiento de Tipo Industrial denomi 
nado "PARQUE INDUSTRIAL SANTIAGO TIANGUISTENCO 11", 
ubicado en e! Municipio de Santiago Tianguistenco, Estado de 
México, al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 

PRIMERA-El fraccionan miento que se autoriza se ajusta 
rá a las normas, proyectos y lineamientos aprobados, tanto en 
lo que se refiere a la planificación genera.! como en 
lo relativo a las Obras de Urbanización debiendo. dotar al mis 
mo, conforme a las técnicas y especificaciones dictadas por la 
-Dirección. de Comunicaciones y Obras Públicas, de los siguien 
tes servicios: 

a).-Abastecimiento de Agua Potable suíiclents para satisfa 
cer las necesidades de servicios públicos, domésticos e indus 
triales de la población e Industrias que se establezcan en 
el Fraccionamiento. 

b).-DesCilgüe ger.lera.l. del. Fraccionamiento. 

c).-Red de distribución de agua potable. 

d).-Red de alcantarillado. 

e).-Tomas de cqua potable y desccrqgs de· albañal en cada 
lote. 

f).-Pavimentos de concreto asfáltico en los arroyos de las ca 
lles. 

g).-Guarniciones y Banquetas de- concreto hidráulico en las 
aceras de las calles. 

h).-Alumbrado público y red de distribución de energfa eléc 
trica .domiciliaria. 

i) .-Nomenclatura de calles en placas visibles. 

SEGUNDA.-P L A Z O.-Se fija al Instituto de Acción Ur 
bana e Integración Social AURIS un plazo de dieciocho me 
ses contados a partir de la fecha de publicación del preseme 
Acuerdo, para que termine y entregue a satisfacción de ID Di 
rección de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, las 
obras de Urbanización que se mencionan en la Cláusula Pri 
mera. 

TERCERA-El área del fraccionamiento, se distribuiró en 
la siguiente forma: 

1) =-Areo de vialidad: 27,330.90 M2. VEINTISIETE MIL TRES 
CIENTOS TREINTA METROS NOVENTA Y OCHO DECIMETROS 
CUADRADOS). 

2).--Area de donación: 11,951.57 M2. (ONCE MIL NOVE 
CIENTOS CINCUENTA Y UN METROS CINCUENTA Y SIETE 
DEClMETROS CUADRADOS). 

Estas superficies serán cedidas al Municipio de Santiago 
Tianguistenco, Méx., conforme a lo previsto por las Fracciones 
V y VII del Artículo 50. de la Ley Correlativa. 

(pasa a la siguiente página) 
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3).-Area vendible. nO,951.36 M2. (CI_ENTO TREINTA MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN METROS TR.EINIA Y SEIS 
DECIMETROS CUADRADOS). 

Las óreos descrltos se encuentran debldornents delimita 
das y marcadas en el plono respectivo. 

CUARTA-El Instituto AURIS reolízoró dentro del Fraccio 
namiento en lo que le corresponda los trazos y todas oquellos 
medi.das necescrics y tendientes a la debida planificación or 
gánica y sistemática de la región en que se encuentra encla 
vado el propio fraccionamiento y que se derive del plano re 
guiador de dicha zona, así como de acatar los lineamientos 
generales y especiales que a este respecto dicte la Dirección 
de Comunicaciones y Obras 'Públlcos y a sujetarse a las pre 
venciones que para los fraccionamientos Industriales señala la 
Ley de Ingeniería Sanitaria en vigor. 

QUINTA-El Instituto AURIS, deberá insertar en los con 
tratos que celebre con los odquirientes de los lotes del frac 
cíonorníento, una Cláusula en la que se obliquen éstos a cum 
plir con las Leyes de la rnorerto. en relación con construccio 
nes, cooperaciones y demás. 

SEXTA-La Dirección de Comunicaciqnes y Obra? Públicas, 
será la encargada de supervizar las obras de urbanización y 
la construcción de edificios .públicos, .para que éstos se ejecu 
ten conforme a -lcs normas .y .especificociones _aprobadas. 

SEPTIMA-Los 'lotes del fraccionamiento se destinarán ex 
clusivamente a la instalación de Industrias, con excepción de 
los lotes destinados a zona comercial que se- encuentran se 
ñdlados en el plano de lotificación. 

GCT-AVA-Queda autorizado el Instituto de Acción Ur 

bana e Integración Social para iniciar la venta de lotes a 'par 

tir .de la fecha de publicación .del -presente Acuerdo. 

NOVENA-Ru.blíqu.flse el presente .Acuerdo de Autoriza 
ción en la "Gaceta del <pobierno" y comuníquese al Tenedor 
del Registro 'Público de la 'Propiedad correspondiente, adjun 
tóndole dos tantos del plano aprobado del Fraccionamiento 
para los efectos legales conducentes. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la Ciudad de 
Toluca, Capital del Estado- de México, a los siete días del mes 
de -enero de mil novecientos .setenta y cuatro. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
'DEL ESTADO I)E MEXICO, 

. Profr. Carlos Hank Gonz6lez. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

Lic. Ignacio Pichardo ·:R.q_gaza. 

ACUERDO del Ejecutivo del Estado que autoriza el Fracciona 
miento que comprende los tipos Habitación Popular e In 
dustrial denominados "IZCALLl DEL VALLE Y PARQUE IN 
DUSTRIAL DEL VALLE", ubicados en el Municipio de Tlal 
nepantla, Estado de México. 

A LOS cc. 
DIRECTOR DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 
Y DIRECTOR GENERRAL DE HACIENDA 
P R E S E N T E. 

CONSIDERANDO 

1 ).-Que por Decreto Presidencial de fecha 12 de Noviem 
bre de 1970, publicado en el "Diario Oficial" de la Federación 
el 28 del mismo mes y año, el Gobierno Federal expropió en 
favor del Gobierno del Estado de México, una superficie de 
143.60 Hectáreas del Ejido de Santa Cecilia Acatitlán del Mu 
n'cipio de Tlalnepantla, Méx., para destinarse a la creación 
de una Zona Habitacional e Industrial. 

2) .-Que pOI' Decreto No. 23 de ia H. Legislatura del Esta 
do, publicado en !a "Gcceto del Gobierno" el 3 de Enero de 
1970, se creó el Organismo Público Descentralizado denomi 
nado Instituto de Acción Urbana e Integración Social, cuyas 
finalidades, entre otras, son las de proyectar y construir vivien 
das económicas y Edificios Multifamiliares, promover y orga 
nizar Fraccionamientos, realizar obras de urbanización, etc. 

3).-Que por disposición del Artículo Tercero del _Decreto 
que creó al Organismo de referencia, éste es el enccrqcdo de 
llevar a cabo las Obras y trabajos necesarios para cumplir con 
las ccuscs de utilidad pública que justifiquen IQs expropiocio 
nes de terrenos ejida_les, por lo que el Ejecutivo del Estado le 
otorgó poder para que a su nombre y representación, lleve 
a cabo el Fraccionamiento de esos terrenos, proceda a su ur 
banización para dotar a los lotes de todos los servicios públi 
cos y en su' caso se construyan casas para su venta al público. 

4).-Que con fecha 4 de Septiembre de 1973, el C. Doc 
tor Gregario Valner Onjas, en su carácter de Director General 
del Instituto de Acción Urbana e Integración Social, solicitó 
del Ejecutivo del Estado autorización para llevar a cabo el 
Fraccionamiento que comprende los Tipos Industrial y Habita 
ción Popular denominados "PARQUE INDUSTRIAL DEL VALLE" 
E "IZCALLI DEL VALLE", sobre una superficie total de: ..... 
489,422.00 M2. (CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIDOS METROS CUADRADOS), misma 
que constituye una porción de los terrenos expropiados que se 
mencionan en el Considerando Primero. 

5).-Que una vez satisfechos los requisitos exigidos por los 
Ordenamientos que establece la Ley de Fraccionamientos y su 
Reglamento en vigor y confunda mento en los Artículos 88 Frac 
ción XII, 89 Fracciones 11 y IX de la Constituclón Política Local 

(pasa a la siguiente página) 
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10., 30., 50., 60., Y 90. de la Ley de Fracciona mientas de T e 
rrenos del Estado; 10. lncisos b) y e), 40., 50., 90., 100., 110., 
120., 240., 250., 260. Y demás relativos del Reglamento de 
la misma, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO: 

Se autoriza al Instituto de Acción Urbana e Integración 
Social AURIS, para que a nombre del Gobierno del Estado de 
México, lleve a cabo el Fraccionamiento que comprende los 
Tipos de Habitación Popular e Industrial denominados "IZCA 
LLI DEL VALLE" y "PARQUE INDUSTRIAL DEL VALLE", ubica 
dos en el Municipio de Tlcilnepantla, Estado de México, cuyas 
características son las que a continuación se indican: 

Concepto Zona Industrial Zona Habitacional Total 

Area Vendible 23,289.55 M2 265,682.22 M2 288,971.77 M2. 

Area de 
Donación 1,164 M2. 27,707.57 M2. 28,871.57 M2. 

Area de 
Vialidad incluída en los dos tipos 

Area Total 

171,578.66 M2. 

489,422.00 M2. 

El titular de esta autorización se sujetará a las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA-El fraccionamiento que se autoriza, Se sujetará 
a las normas, proyectos y lineamientos aprobados, tanto en lo 
que se refiere a la planificación general como en lo relativo 
a las Obras de Urbanización, debiendo dotar al mismo, con 
forme a las técnicas y especificaciones dictadas por la Direc 
ción de Comunicaciones y Obras Públicas, de los siguientes 
servicios: 

a) .-Abastecimientó de agua potable suficiente para satisfacer 
las necesidades de servicios públicos y domésticos e Indus 
triales de la población que se establezca en el fracciona 
miento con una dotación mínima de doscientos litros dia 
rios por habitante para el Tipo de Habitación Popular y 
la suficiente para los fines de Tipo Industrial. 

b).-Desagüe general del Fraccionamiento. 

c).-Red de distribución de agua potable. 

d).-Red de alcantarillado. 

e).-Tomas de água potable y descargas de albañal en cada 
lote. 

f).-Pavimentos de concreto asfáltico en los arroyos de las calles. 

g).-Guarniciones y Banquetas de concreto hidráulico en las 
aceras de las calles. 

h) .-Alumbrado Público y red de distribución de energía eléc 
trica domiciliaria. 

i).-Nomenclatura de calles en placas visibles, incluyendo se 
ñalamiento vial. 

SEGUNDA-P L A Z O.-Se fija al Instituto de Acción Ur 
bana e Integración Social, un plazo de dieciocho meses con 
tados a partir de la fecha de publicación del presente Acuer 
do, para que termine y entregue a satisfacción de la Direc 
ción de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, las Obras 
de Urbanizaci~n que se mencionan anteriormente. 

TERCERA-El Instituto AURIS, realizará dentro del Frac 
cionamiento en lo que le corresponda, los trazos y todas aque 
llas medidas necesarias y tendientes a la debida planificación 
orgánica y sistemática de la región en que se encuentra en 
clavado el propio Fraccionamiento y que se derive del plano 
regulador de dicha zona, asimismo, deberá acatar tanto los 
lineamientos generales y especiales que a este respecto dicte 
la dirección de Comunicaciones y Obras Públicas, como las 
prevenciones que para los Fraccionamientos populares e indus 
triales señala la Ley de Fraccionamientos y su Reglamento. 

CUARTA-El Instituto AURIS, deberá insertar en los con 
tratos que celebre con los adquirentes de los lotes del Fraccio 
namiento, una Cláusula en la que se obliguen éstos a cumplir 
con las Leyes de la materia, en relación con construcciones, 
cooperaciones y demás. 

QUII'JT A-la Dirección de Comunicaciones y Obras Públi 
cas, ser6 la encargada de supervisar las obras de urbaniza 
ción y la construcción de edificios públicos, para que éstos se 
ejecuten conforme a las normas y especificaciones aprobadas. 

t 

SEXTA-Los lotes del Fr~ccionamient; Se destinarán ex- 
clusivamente a la construcción de habitaciones de tipo popular 
e instalaciones Industriales, a excepción de los marcados en 
el plano respectivo como zona comercial, únicos lugares en 
los que se podrá construir este tipo de edificaciones. 

SEPTIMA-Queda' autorizado el Instituto de Acción Urba 
na e Integración Social para iniciar la venta de lotes a partir 
de la fecha de publicación del presente Acuerdo. 

OCT AV A-Publíquese el presente Acuerdo de Autoriza 
ción en la "Gaceta del Gobierno" y comuníquese al Tenedor 
del Registro Público de la Propiedad correspondiente, adjun 
tándole dos tantos del plano aprobado del Fraccionamiento 
para los efectos legales conducentes. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en -lo Ciudad de 
Toluca, Capital del Estado de México; a los veintinueve días 
del mes de enero de mil novecientos setenta y cuatro. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MEXICO, 

Profr. Carlos Hank González. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

Lic. Ignacio Pichardo Pagaza. .~ 
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EXTRACTO de solicitud del Ayuntamiento de Chimalhuacán, 
Méx., para que se le autorice por la H. Legislatura Local, 
a celebrar contrato-concesión respecto al servicio público 
de panteón, en el Municipio de Chimalhuacán, con Pro 
motora de Servicios Sociales, S. A. 

l.-Con fecha 8 de marzo del año en curso el Ayunta 
miento de Chimolhuccón, Méx., solicitó del Ejecutivo del Es 
tado, su intervención, para que por su conducto la Legislatura 
Local le autorice a celebrar contrato-concesión, respecto al 
servicio público municipal de inhumación, con la Sociedad d~ 
nominado Promotora de Servicios Sociales, S. A 

2.-La prestación del servicio público, la realizará la So 
ciedad Promotora de Servicios Sociales, S. A, mediante la 
construcción y explotación comercial, de un panteón particu 
lar en los terrenos de su propiedad denominados "Tepozán" 
y "Pantitlán", ubicados en el Municipio de Chimalhuacán, Méx. 

3.-La Empresa Promotora de Servicios Sociales, S. A, es 
propietaria de dos fracciones de terreno con una superficie 
total de 1'403,800 M2, denominados "Tepozán" y "Pantitlán", 
ubicados en el Municipio de Chimalhuacán, Méx., que son ap 
tos para la construcción y operación del panteón particular, 
conforme a los dictámenes ténicos emitidos por los Organis 
mos Públicos Competentes. 

4.-EI contrato-concesión en sus cláusulas determina que 
Promotora de Servicios Sociales, S. A, queda facultada para 
prestar el servicio público de inhumación, mediante la cons 
trucción, apertura y explotación de un panteón particular, en 
un término que no excederá de quince años; la venta de fosas 
y criptas, así como la prestación del mencionado servicio, es 
tará sujeto a las tarifas y derechos que determine el Ayunta 
miento y las leyes respectivas, sujetándose el mismo, para la 
prestación de los demás servicios a lo que señalen las Leyes 
Estatales, Federales y Municipales, para garantizar la gene 
ralidad, suficiencia y regularidad, así como el cumplimiento de 
las obligaciones a cargo de la concesionario ésta depositará 
una fianza, en una Institución autorizada para ello. 

5.-Se consideran como causas de cancelación entre otras 
el incumplimiento, por parte de la concesionario de sus obli 
gaciones, de la violación a las Leyes y Reglamentos Sanita 
rios; cancelado el contrato, pasarán a poder del Ayuntamien 
to de Chimalhuacán, Méx., los terrenos en los que hubiere in 
humaciones, así como aquellos que formen parte del inmue 
ble afectado por el concesionario al servicio público; igualmen 
te, las lnstoloclones, construcciones, etc., necesarias para la 
prestación del servicio concesionado. 

Se ordena la publicación del presente extracto por una 
sola vez, en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 99 de la Ley Or 
gánica Municipal. 

Toluca, Méx., a 9 de julio de 1974. 

EL DIRECTOR DE GOBERNACION, 
Enriqua Jacob Soriano.-Rúbrica. 

H. AYUNTAMIENTO DE CHIMALHUACAN, MEX. 

Chimalhuacán, Méx., 8 de julio de 1974. 

El Ayuntamiento de Chimalhuacán, Méx., en sesión de Ca 

bildo celebrado el día 8 de marzo del año en curso, ha con 

siderado: 

l.-Que dado el aumento de población en el Municipio, 

~e hace necesario el establecimiento dA obras destinadas a 

satisfacer el servicio público de inhumación. 

2.-Que el Ayuntamiento actualmente debe' satisfacer 

otras necesidades colectivas de mayor importancia para el nú 

cleo poblacional del Municipio, por lo cual carece de recur 

sos técnicos y económicos tendientes a una eficaz prestación 

del servicio público de inhumación. 

3.-Que por los motivos expuestos se hace necesaria la 

participación de los particulares en la prestación de esta ne 

cesidad colctiva. 

Por lo tanto, en cumplimiento a lo dispuesto por la fracción 

del artículo 124 de la Ley Orgánica Municipal vigente, el 

Ayuntamiento acordó: 

PRIMERO.-Hacer pública la imposibilidad de prestar por 

sí mismo el servicio de inhumación, mediante la construcción 

de obras destinadas a panteón en el Municipio de Chimalhua 

cán, Méx. 

SEGUNDO.-Que habiendo sido solicitado por Promotora 

de Servicios Sociales, S. A, la construcción y explotación co 

mercial de un Panteón en terrenos de su propiedad, ubicados 

en el Municipio, se concesione a ésta el servicio público de in 

humación, mediante la concesión del Panteón particular en el 

citado Municipio. 

TERCERO.-Solicitar la autorización respectiva a la Legis 

latura Local. 

CUARTO.-Autorizar a los Cc. Presidente y Síndico Mu 

nicipales, para que en su caso, en representación del Ayunta 

miento, celebren y firmen con Promotora de Servicios Sociales, 

S. A, el contrato-concesión respectivo. 

QUINTO.-Que se publique la presente determinación en 

el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL EL SINDICO MUNICIPAL 

J. Remedios Alfaro T. 

Rúbrica. 

Pedro González Reynoso 

Rúbrica 
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AVISOS ADM1NISTRA TI-VOS y GENERALes 

ADMINISTRACION DE RENTAS DE TOLUCA 
ESTADD .DE MEXKO. 

PRIMERA CONVOCATORIA DE REMATE. 

PRIMER AVISO 

A les 12 horas del día 24 de julio de 1974, en el .loccl que ocupe 
esta Administración de Rentas, se enajenará al mejor pastor con entera su 
jeción a las disposiciones del -Códiqo Fiscal del ,Estada en vigor, el -lote 
y canstrucdón ubicada en las calles de Górnez Pedraza Número 106 de es 
ta ciudcd con las siguientes medidas y colindandas; al Norte en 18.43 me- 
tros con calle de su ubicación; al Sur en '18-.43 metros con casa de José 
Velázquez; al Oriente en, 20.95 metros con propiedad de Daría López 
y al Poniente en 20.95 con propiedad de José Velázquez propiedad 
del causante Albertina Suárez, misma que se encuentra embargada 
por esta Administra.ción de Rentas por el odeudo que reporta a -favor -del 
FisGO .del Estado .por concepto del Impuesto Predial, el cual asciende a la 
cantidad de $1,181.50 (UN MIL CIENTO OCI1ENTA y tJN' PESeS 50/100 
M. N.), sirviendo de base la suma de $63,793 .. 00 (SESENTA y TRES MIL SE 
TECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M, N.) valor Piscal que, regis 
tra el predio, siendo postura legal la que cubra las dos terceras portes 
de dicha .\(alor. 

EL INMl:JEBLE NO 'REPORi¡:A NINGUN OTRO GRkNAMEN. 

SE CONVOCAN POSTORES. 

'1 l' Toluca, Méx" a 5 de julio de 1974, 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL ADMINISTRADOR DE RENTAS. 
Héctor .Reza Ar.ana. 

(Rúbrica), 
13 Y 2.0 Julia. 

ADMINISTRACION DE RENTAS DE TOLUCA, 
ESTADO DE MEXICO. 

'PRIMERA CONVOCATORIA -DE REMATE. 

PRIMER AVISO 

A las 12 horas del día 28 de junio de 1974, en el local que ocupa 
esta Administración de Rentas de Toluca, -se enajenará .01 mejor postor con 
entera sujeci6n a las disiposiciones del Código Fiscal del Estado de México 
en vigor" lel rlote y construcción marcada con el Número 501, .de las calles 
de Humboldt en esta Ciudad, con superficie de 415.50 metros cuadrados y 
con las siguientes medidas y colindandos: al Sur en 21 metros con la calle 
de Arteoga; al Oriente en 24.84 metros con la calle de Humboldt; al Norte 
en 22.30 metros con predio de, Aurelia Velazquez y al Poniente en 21.50 
en' parte propiedad de Zerafina y Gilberto Mejía y con Mig.uel Velozquez. 
misma propiedad que fue embargada por esta Receptoria de Rentas al cau 
sante Angeles Castillo Martín, por el adeudo. que reporta a favor del Fisco 
del Estado por concepto del Impuesto Prediol el cual asciende a la cantidad 
de: _$3,469.20 (TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE P.ESOS 
20/100 M. N.) sirviendo de base para el remate lo suma de (DOSCIENTOS 
CAT0RCE MIL SEISCIENTOS VE!NTINUEVE PESOS O.O/lOO M.N.) siendo pos 
tura legal la que cubra las dos terceras partes de dicho valor. 

EL INMUEBLE NO REPORTA NINGUN OTRO GRAVAMEN. 

SE CONVOCAN POSTORES. 

Toluco, Méx., a 8 de julio de 197..4. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL ADMINISTRADOR DE RENTAS. 
Hécto.r Reza Arana. 

(RúbrIca). 
'13 y 20 [ello. 

ADMIM+ST-RACION DE RENTAS 'DE TOLUCA 
ESTADO DE ME*KO. 

RRIMERA COI)¡VOCATORIA ·fj)E ,REMATE. 

PRI'MER AVISO 

A las 12 horas del día 26 de julio de 1974, en el local que, ocupa 
ésta Administracián de, Rentas, se .enajenarÓ al mejor 'postor con eriterc .U· 
jeci6n a las disposiciones del Código Fiscal del Estado en vigor, el lote y 
construcción ubicado en los calles de Matlazincas Número 544 de esta Ciu 
dod con las siguientes medidas y colindcncics. al Oriente, 10.20 metros con 
Mariano Morares; al Poniente en 10.20 con, la lo calle de Matlazincas; al 
Norte en 17.30 metros con Epifania Arriaga y al Sur en 17.30 metros can 
calle de Acatenpan con una superficie de 176.46 metros cuadrados,' propie 
dad del causante Juan Alvarez Castillo, mismo que se encuentra embargada 
por esta Administración de Rentas por el adeuda que reporta O' favor del 
Fisco del Estado en concepto del Impuesto Predial, el cual asciende a la 
cantidad de $5,195.10 '(CINCO MIL CIENifO NOVENTA y CINCO PESOS 
10/100' M. N.) sirviendo de base la suma de $774,373.00. (SETECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL TRECIENTOS SETENTA y 'TRES PESOS 00/100 
M. N.) Valor Fiscal que registra el- predio, siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes de dicho valor. 

EL INMUEBLE NO REPORTA NINGUN OTRO GRAVAMEN. 

SE CONVOCAN ·POSTORES. 

Taluca, Méx., a 5 de julio de 1974. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL ADMINISTRADOR DE· RENTAS, 
Héctor Reza Arana. 

(Rúbrica). 
13 Y 20 julio. 

,AiDMloNISTRACION DE .RENTAS DE TOLUCA, 
ESTAr.DO,DE ·M8XICO. 

PRIMERA CONVOCATORIA DE REMATE. 

PRIMER AVISO 

A las 12 horas del día 29 de julio de 1974" en el local que ocupa es 
ta Administración de Rentas, se enajenar6 al mejor pastor con ent~ra su 
je.ci6n a las disposiciones del Código Fiscal del Estado de México en vigor, 
la casa marcada con el Núm. 903 de la Av. Independencia de esta Ciudad, 
con las siguientes medidas y colindancias: Norte 28.50 con, los .hermanos 
Contreros, Sur 15.66 M. con la Av, Independencia; Oteo una linea quebra 
da en 3 tramas, lo. línea 18.40 1'11. can Julio Contreras; 29 M. Oteo 
o- Rte. 10.70 M. con Margarita A. de G6mez; 30. linea 64 M. con, propiedad 
de la anterior; Pte. 3 lineas lo. linea Norte 19.50 M. con Francisco Pliego, 
Oteo a partir de 2,50 M. con el mismo; 30. linea de Sur a Norte 53.50 M. 
sucesión de Vicente Pliego y Pliego; misma propiedad que le fue embargada 
por esta Administración de Rentas al causante Jorge Alva Alva, por el 
adeudo que reporta 01· Fisco del Estado, por concepto del Impuerto Predial 
el cual asciende a la cantidad de $14,257.80 (CATORCE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 80/100 M. N.), sirviendo de base la suma de 
$1,346,094.00 (UN MILlON TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NO 
VENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.), valor Fiscal que registra el Pre 
dio, siendo pastura legal la que cubra las dos terceras partes de dicho 
bien. 

EL INMUEBLE NO REPORTA NINGUN OTRO GRAVAMEN. 

SE CONVOCAN P05-T0RES. 

Toluca, Méx." a 8 de julio ,?e 1974. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL ADMINISTRADOR DE RENTAS, 
,l¡Iédor Reza Arana. 

(Rúbrica). 
13 y 20 julIo. 
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ADMINISTRACIOlN DE RENtAS_DE TOLUCA 
ESTADO DE MEXICO 

PRIMERA CONVOCATORIA DE REMATE. 

PRIMER AVISO 

A las 12 horas del día 27 de julio de 1974, en el 10c,,1 que ocupa 
esta Administración de Rentas, se enajenará al mejor postor con entera su 
jeción a las disposiciones del Código Fiscal del Estado de Mé.xico en, vigor, 
el lote.y construcción marcada con el Número 605 de la Avenida Hidalgo 
de esta Ciudad, con superficie metros cuadrados y con las siguientes me 
didos y colindoncios. al Norte en 12.00 metros cuadrados con Margarita 
Villeqos, al Sur en 12.00 metro, cuadrados con Avenida Hidalgo Oriente. 01 
Oriente en 30.00 metros cuadrados con propiedcd de Gustavo Gorcó Ren 
dón; al Poniente en 30.00 metros cuadrados con Moda Valle. misma pro 
piedad que fue embargada por esto Receptoda de Rentas 01 causante 
Victor Acevedo Vera, por el adeudo que reporta en favor del Fisco del 
Estado por concepto del Impuesto Predial, el cual asciende a la cantidad 
de $4.771.00 (CUMRO MIL SETECIENTOS SEJENTA y UN PESOS· 00/100 
M. N.). sirviendo de base poro el remate 'a cantidad de $296,730;00 (DOS· 
CIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS 00/100 
M. N.). valor Fiscal que registra el predio, siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes de dicho valor. 

EL INMUEBLE NO REPORTA NINGUN OTRO GRAVAMEN. 

SE CONVOCAN POSTORES. 

Toluca, Méx., a 5 de julio de 1974. 

ATENTAMENTE 

SURFAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL ADMINIS'T-RADOR DE RENTAS. 
Héctor- Reza, Aeene, 

(Rúbrica). 13 Y 20 julio. 

ADMINISTRACION DE RENTAS' DE TOLUCA, 
ESTADO DE MEXICO 

PRIMERA CONVOCATORIA DE REMATE. 

'PRtMER AoVISO 

A 'as 11 horas del dio 25 de julio de 1974, en el local que ocupa 
esta Administraci6n de Rentas, se enajenará al mejor postor con entera 
sujeci6n a la disposición del Código Fiscal del Estado de México en vigor, 
la casa marcada con, el número 103 A, de las calles de Aldama de esta ciu 
dad, con superficie de 460.00 metros cuadrados y con las siguienets medi 
das y collndonclos. 

Figuro inregular, cuyo perimetro recorrido prime .r o por el Norte, si 
guiendo por el Oriente sur y poniente mide y linda, partiendo del vert-ice 
mas al Noroeste una recta con dirección Poniente- a oriente que es el Norte 
de 13 meteos, vuelta así el sur 4 metros, en seguido al oriente 6 metros 
nuevamente al sur 1.80 un metro con ochenta centimetros, <in seguido 01 
oriente. en 7.00 metros y qu.iebra al Norte 2.25, dos metros veinticinco cen 
timetros otro vez al oriente en diez metros, linda por estas siete lineos con 
casa propiedad del Sr. David Kuri, dei extremo de la ultima da vuelta asi 
el sur con 10 metros con casa de los sucesores de Guadalupe Madrid de 
Pliego; y que tiene de frente 16,.70 metros con calle de Aldama Sur que 
es la de Su ubiccción, mismo Propiedad que le fue embargada por esta Ad 
rninistroclón de Rentas a la causante Antonio Isaac Vda. de Kuri por odeu 
do+que reporta a favor del Fisco del Estado por concepto del Impuesto Pre 
diol, el cual asciende o lo cantidud de $4,647.10 CUATRO MIL SEISCIEN· 
TOS CUARENTA Y SIETE PESOS 10/100 M. N. sirviendo de base lo sumo 
de $301,157.00 TRESCIENTOS UN MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS 
00/100 M. N. valor Fiscal que registro el predio siendo pastura legal lo 
que cubro los dos terceros portes de dicho volar. 

EL INMUEBLE REPORTA ADEMAS EL SIGUIENTE GRAVAMEN. 

HIPOTECA Sobre. el mismo predio, o favor de LUCIA JASSO PEREZ, 
por la Conr.dod de $150.000.00 CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 
M. N. 

Por lo presente se comunico a la acreedora. 

SE CONVOCAN POSTORES. 

Toluca, Méx., o 6 de julio de 1974. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL ADMINISTRADOR DE RENTAS. 
Héctor Reza Arana. 

(Rúbrica). 13 y 20 julio. 

TERMlNAL TQL:UCA, S. A DE C: V. 

Felipe Berrio.zábal No. 101 

e O.N V O e A T O R lA. 

Por Acuerdo del H. Consejo de Administración de esta Sociedad, se con 

voco o los señores Accionistas de Terminal Taluca, S. A. de C. V., paro 

que asistan o la ASAMBLEA GENE.RAL ORDINARIA que se celebrará o las 

ONCE HORAS del próximo día 26_ del actual en el Auditorio de su domi 

cilia· (Felipe Berriozóbol No. 101) boja la siguiente 

ORDEN DEL DIA, 

I.-Desig,nación de dos Escrutadores y Declaraci6n, en su caso, de 

estar legí·tímamente instalada la Asamblea. 

II.-Informe del señor Presidente del Consejo de Adrnlnlstroción co 

rrespondiente a los Ejercicios Sociales de 1972 y 1973. 

111.-Presentaci6n, discusi6n y aprobación en su coso, de los Bala.nces 
y Estados de Pérdidas y Ganancias por los Ejercicios Sociales de 

1972' y 1973. 

IV.-Aplicaci6n de los Resultados obtenidos durante los Ejercicios So 

ciales de 1972 y 1973. 

V.-Elecci6n de [os señores Consejeros para los Ejercicios Sociales de 

1974 y 1975. 

VI.-Etlecci6n de- dos Comisarios para los Ejercicios Sociales de 1974 
y 1975, de conformidad con lo dispuesto en la C[áusula XXIII de 

la Escritura Social. 

VI l.-Asuntos generales, siempre que estén relccioncdos con las pun 

tos anteriores. 

Vl l l.e-Desiqnoción de la persona que se encargue de protocolizar el 

Acta de esta Asamblea. 

IX.-Clausuro de la Asamblea. 

Se recuerda a los señores Accionistas que para poder asistir a esto 

Asamblea, es necesario aue depositen, los Títulos represen.tativos de sus Accio 

nes de las nuevas Series del Capital Social, emitidos con posterioridad al 
12 de septiembre de 1973 en alguna Institución de Crédito. del País y exhi 
ban el correspondiente certificado de dep6sito que acredite lo an.terior o 

[os Títulos representativos de los dichas Acciones a la Gerencíc de Terminal 

Toluco, S. A. de C. V., cuando menos con. 72 horas de anticipación a la se 

ñalado paro la celebración de lo Asamblea, para que con, vista de ellos y 

de los datos de los Libros de Registro de Accionistas, se les expida", las 

tarjetas de acceso a la Asamblea. 

En consecuencia, los señores Accionistas deberán haber canjeado sus 

Títulos representativos de Acciones de, anteriores emisiones, cuando menos 

72 horas an-les de la señalada paro la celebración de la Asamblea, ya que 

quienes no exhibieren las de nueva emisión no tendrán acceso a ella. 

Toluca, Méx., a 10 de Julio de 1974. 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO 

DE ADMINISTRACION. 

Jesús AI,(6ntQfa Miranda. 
1535.~13 julio. 
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TERMINAL TOLUCA, S. A. DE C. v. 
Felipe Berriozóbal No. 101 
PRIMERA CONVOCATORIA 

Por Acuerdo del H. Consejo de Adrninlstroclón de esta Sociedad, se 
convoca a los señores Accionistas de Terminal Toluco,. S. A., de C. V., paro 
que asistan a la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA que se celebraró 
a las diez horas, del próximo día 26 del actual, en el Auditorio de su do 
micilio (Felipe Berriozóbal No. 101) bojo lo siguiente 

ORDEN DEL DIA: 
I.-Designació", de dos Esrrutodores y Declaración, en su caso, de 

estar legítimamente inslulada la Asamblea. 
II.-Aumento del Capital Sucial Pagado a $30'000,000.00 y acuerdos 

relativos. 
III.-Otros asuntos de la cotripetencio de la Asamblea, conexos con los 

anteriores. 
Se recuerda a los señores Acclonistcs que poro poder asistir a esta 

Asamblea, es necesario que. depo ;íten, los Títulos representativos de sus Accio 
nes de las nuevas Series del Cupirol Social, emitidos con posterioridad al 
12 de septiembre de 1973 en olquno Institución de Crédito del País y exhi 
ban el correspondiente certificado de depósito que acredite lo anterior o 
los Tltu'os representativos de 105 dichos Acciones a la Gerencia de Terminal 
Toluca, S. A. de C. V., cuando menos con, 72 horas de anticipación a la se 
ñalada paro lo celebración de 1(1 Asamblea, para que ea", vista de ellos y 
de los datos de los libros de Registro de Accionistas, se les e.xpida", las 
torjetos de acceso a la Asornble.r. 

En consecuencia, los señores Accionistas deberán haber ccnjecdo sus 
Títulos representativos de Acciones de anteriores emisiones, cuando menos 
72 horas entes de lo señalada poro la celebración de la Asamblea, ya que 
quienes no exhibieran las de nuevo emisión no tendrón acceso a ella. 

Toluca, Méx., o 10 de Julio de 1974. 
EL PRESIDENTE DEL CONSEJO 

DE ADMINISTRACION. 
Jesús Al.cóntara Miranda. 

15361.-13 [ullo, 

TERMINAL TOLUCA, S. A. DE C. v. 
Felipe Berrlezcbol Núm. 101 
SEGUNDA CONVOCATORIA. 

Por acuerdo del H. Consejo de Adrninlstroclón de esta Sociedad,. con 
forme a la Cláusula Trigésima Segunda de los Estatutos Sociales y para 
el caso de que no pudiera celebrarse la Asamblea convocada en Primera 
Convocatoria para las diez horas del próximo día 26 del actual, se con 
voca POR SEGUNDA VEZ a los señores Accionlstos de Terminal Toluco, 
S. A. de C. V., para que asistan a la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINA 
RIA que se celebrará a las DIEZ TREINTA HORAS del mismo día 26 del 
actual, en el Auditorio de su domicilio (Felipe Berriozabal No. 101) bajo 
la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 
l.-Designación de dos Escrutodores y Declaración, en su caso, de 

estar legítimamente instalada la Asamblea. 
II.-A.umento del Capital Social Pagado a $30'000,000.00 y acuerdos 

relativos. 
III.-Otros asuntos de la competencia de la Asamblea, canexos con 

las onteriores. 
Se recuerda a los señores Accionistas que para poder asistir a esta 

Asamblea, es necesario que depositen los Títulos representativas de sus 
Acciones de las nuevas Series del Capital Social, emitidos con posterio 
ridad al 12 de septiembre de 1973, en alguna Institución de Crédito en 
el País y exhiban el correspondiente certificado de depósito que acredite 
lo anterior, o las Títulos representativas de las dichas Acciones a la Ge 
rencia de Terminal Toluca, S. A. de C. V. cuando menas con 72 horas de 
anticipación a la señalada para la celebración de la Asamblea, para que 
con vista de ellos y de las datas de los libros de Registro de Accionistas, 
se les expidan las rcrjetos de acceso a la Asamblea. 

En consecuencio, los señores Accc-nisros deberán haber conj=odo 
sus Títulos representativos de Acciones de anteriores emisiones, cuando 
menos 72 horas antes de la sañalada para la celebración de la asamblea 
ya que quienes no exhibieren las de nuevo emisión no tendrón acceso o 
ella. 

"' __ ,.J _ .. __ 

Toluca, Méx., a 10 de Julio de 1974. 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DE ADMINISTRACION. 

P. Jesús Alcóntara Miranda. 
Rúbrica. 1537.-13 Julio. 

CANNON MILLS, S. A. 

CONVOCA TORIA 

LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 

Par acuerdo del Conseja de Administración, tomado en sesión ordi 
naria verificada el 28 de Junio del año en cursa, se convoco a los accio 
nistas de la Saciedad para la celebración de una Asamblea General Or 
dinaria que tendró verificativo en las oficinas de la Saciedad, ubicadas en 
la Av. Circunvalación y Negra Modelo, Naucalpan de Juórez, Estado de 
México, el día 26 de Julio de 1974, a las 16 horas, con sujeción al si 
guiente: 

ORDEN DEL DIA: 

l.-Designación de Miembros Propietarias y Suplentes del Consejo 
de Administración de la Sociedad. 

II.-Designación de Comisarios Propietario y Suplente de la Socie 
dad; y, 

III.-Acta de la Asamblea. 

Para concurrir o la Asamblea, las accionistas deberón depositor los 
títulos de sus acciones en lo Secretaría de la Saciedad o en cualquier Ins 
titución de Crédito dentro de la República Mexicana, o más tardar la vís 
pera de la fecha señalada paro la Asamblea. Los accionistas podrón ha 
cerse representar en la Asamblea mediante manadatario acreditado con 
poder general o especial o con simple carta poder. 

Para participar en las deliberaciones y votaciones, las accionistas o 
sus mandatarias deberón recabar la tcrjeto de admisión correspondiente 
en la Secretaría de la Sociedad en el momento en que hagan el depásito 
de sus acciones a la entrega de los certificados de depósito expedidas por 

I nstituciones de Crédito, en IU caso. 

Naucalpan de Juórez, Méx., Julio 8 ue 1974 

CANNON MILLS, S. A. 

Consejo de Administración. 
Lic. Francisco Fernóndez Cueto, 

Rúbrica. 
Secretario 

1543.-13 julio. 

DIRECCION DE GOBERNACION 
DEPARTAMENTO DE NOTARIAS 

En cumplimiento del Artículo 26 de la Ley Orgánica 
del Notariado, vigente en el Estado, se publico el si 
guiente: 

A V s O 

En la Dirección de Gobernación del Estado de Mé 
xico obra Convenio de Suplencia mutua en términos del 
Artículo 24 de la Ley Orgánica del Notariado del Es 
tado de México, celebrado entre los señores Notarios 1 
y 4 de Toluca, Licenciado R. René Santín Villavicencio y 
Alfonso Lechuga Gutiérrez; lo que se hace del conoci 
miento público para los efectos de Ley. 

Toluca, Méx., a 9 de julio de 1974. 

Atenta mente. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECClON. 

Lic. Teodoro Sandoval Valdés 
(Rúbrica) 

Supervisor del Notariado. 


